
HONORABLE CONCEJO DELlBERAt\lTE
DE SAN ISIDRO

Ref. Expte. N°079-HCD-2016

Comisión de Obras y Servicios Públicos

DESPACHO DE COMISiÓN

Al Honorable Concejo Deliberante:

Esta comisión procedió al análisis del expediente de referencia

por el cual se le solicita al Departamento Ejecutivo la repavimentación de la calle Santa Rita

desde Camino Real Morón a San Fernando hasta Uruguay, de la Ciudad de Boulogne.

Por todo lo expuesto, esta Comisión solicita la sanción del
siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante vería con agrado que el Departamento Ejecutivo

tome las medidas pertinentes para la repavimentación y el refuerzo de luminarias en la calle

Santa Rita desde Camino Reál Morón a San Fernando hasta Uruguay, de la Ciudad de
Boulogne.

Artículo 2°: De forma.-
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SALA DE COMISiÓN, 11 de Julio del 2016


